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A propuesta del J4ln1Stro de Hac1enc1a -y previa d~liberaci6n
del Consejo de M1n1stres en su _reutúón del día veinticuatro <le
jullo de mll noveclentos setenta.

DI8~ONGO:

Art:fculo pr1mero.-De conformidad con lo dispuestO en el
artlCtl!o VelntlcuatIoQ de la Ley del Patrlmomo se acepta la do
nación al EstadO pOr el AYUIltamlentode V1llalón de Campos
de un bU'nueble 81to en 1& caJlede Mllrcellano_~no. núJne..
ro trece. del mlllD10 término inunjclPal. eón una "'Itenlllón super
ficial de treselentos velntlcilnoo _"""c~os •. que Ilnda: por
la _.. entrando.· con calle del OlDlillo. y por. la lZquierda
y fondo, con casa de dol\a ~la IU_ Arii1J!. El inmueble
objeto de dOnaDlónse destlnaráalaconstrucc1óJ1 de tmedülcl0
para BlbIlotAlca PúbIl.....

Articulo aegundo.-D>-1nmqeble menclOlJadO deberá incorpo
rarse al InventarlO Genetal.,cie-Bienes <lél Estado. 'una vez ins
crito a su nombre en el Registro dé$ Propiedad. Pl'1'3 su ulte
rior afectación por el 1QnIs~ de Hllclenda al de Educación
y CIencia para los servicios de BI\:ill<lt<>Ca l'Ilblieá. dependientes
de este último ~ttamento.La flnalldad de la _Ión habrá
de cumplirse de conforJn1dad con lo dispuesto en la Vigente le
g1slaelon de Réglmen Local.

Articulo rerooro.-Por el Mtn1Jter:io de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrlinonio del Estado, se !levarán a
cabo los trámites necesarios Pata la·efecttvldadde cU8.l1to se
dispone en el presente Decreto. autorlZándcoe al Ilustr!slmo sellor
Delegado de Hacienda de ValladoIld o. funclOl1atto en quien de
legue para que enllOl:iibre del,~o concurra. en el otorgar
miento de la eotteoJ)Onlllente escrlJUÍ'a,

As! lo <ÜBp<lI1go por el prl!8l!Ilte Oeareto. dado en Madrid a
velntlcUatro de julio de 'Il1111O"""lentos setenta.

FRAN<miCO _ANCO

DECRETO 254711970. de 24 de julio. por el que se
fU:e1'Ú' la donac!<ln al Estado por el AJ¡u.ntamie'nto
tkMolZeruB4 de un inmueble ae2.284metros cua
drado., rtllJlcado en el mismo térmlnomuniclpol.
con desttno .a la ,CO'J'I.Struccíón de una casa-cua,rtel_a la GuardIa CllJj). .

Por el AyUfitamlento de MoÚerusa ha sido ofrecido al Estado
un Inmnebl~ de una~ 8!1J>ei'flelal de dos inll doscientos-...ta y cuatro _ ~. sito en el mlomo término
munldpal. con destino ala construcción de una .asa-cua.rtel
para la Gu-.. 0IvIl

Por el JiIlIntater10 de la·Oobernac1ón se considera de tnteréslaM lón.
A~ del MInIstro de Hactenda y preVia dellberación

del' COnsejo de MSn1.st:ro8. «1 au· reunián del dia veinticuatro de,
julio de mll ~tos setenta.

DISPONGO:

Art1cu1o ,m1Jnero.--Dre con1'ót'Dlldad con lo d,ispuesto en el
artlCtl!o veinticuatro de la 1"'1 del Patrlmomo se acepta la do
nacián al EIBtadO POI' el Afuntanllento de MoUerusa (Lérlda) de
una porción de _o, ¡>8<tIda éC\ot d~l 4,gUIIÓ», de. dos roll__ ocl1enta y cuatro "",tras ciladrédos de suPerficie,
lllto .... el mtamo término ",únlclpe.I. lindando: Por el Este, con
NIto de la flnea de que se.1IOIIl'Olla dfffitlnadoa calle; por el Sur.
CClIl teSto de 1& ffncade que .~á_dest1nadQ.& calleen su
CllIlfluencla con el ean$o de Mlralcamp; p<ll' el ~, con ca
mino de MIrlllcamp.~~ del"llx. y POI' el Norre, con
finca de la que se __ El I!UltUel>l~ objeto de donación Re
destJn&rá a la eo118b"uCc1..ÓI1.de una casa~uartel para la Guar-
~Clm .. .

Arlfeulo aergundo.-lIa tnmueble -mencionado deberá incorpo
rar&é al Inventario, Gtmeral de Bienes ,del ,Estado, -una vez fns
crItó a su nombre en el~ de la Propledéd, pl\l'a su ulte
rior afeetaclón por el .Mtnister1o de Hacienda al '<l~" la.Gobern~
c1ón para loe servicios, de' casa-.cuartf» para la, Guardia Civil
~lentes de ..~ ú1ttmo DePartlUlIento. La flnalldad de la
danaclón habrá de cumplIrse de <'.onformidád con lo dlBmtesto en
la vigente legislaelón de llA\gllnen LOcal.

A.rticUlo tercerq.--Porel:M1nisterio de Ha~lenda. a través de
la DIrección Qeneral del l'atrlinonio del Eotadn. se llevarán a
cabO 108 trámites necesa.rt08 'P&1"a la etectiy:ldad de cuanto se
<I!5pone en el _te Decl'eto. aut0rjF.6ndose al ¡¡~rIslmo sefior
Delegado de HacIenda de Lérldab funcionario en qUien delegue
para. que en nombre dei ~coneurra-en~pl oto:ga.mtento Of!
la correspondiente escritura,

A81 lo dispongo pOI el presente ~creto,dad.ó Bll Madrjd a
Yelntlcuatro de julio de mil novecientos setenta.

FRANCl:lilCO FRANCO

Bl J.Un1stro de Hac~
~ IroNBJIA l,tIQllII

DECRETO 2548/1970, de 24 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Collado--Villalba de un inmueble de 6.475 metros
cuadrados, radicado en el mismo término munici-
pal, con destino a la construcción de una casa--cuar
tel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Collado..Villalba ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de seis mil
cuatrocientos setenta y cinco metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una casa·
cuartel para 'la Guardia Civil.

Por el Minlstel'to de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción,

A proPuesta <lel M1ni¡.;tro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de
julio dé mn novecientos retenta.

DISPONGO;

Articulo primero.-,-De conformidad con lo <UsP-uesto en el
articulo veIntieuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado pOr el Ayuntamiento de COllado...yillalba (Ma.
drid) de 'una parcela qe terreno sita en el mismo término muni
cipal. procedente de la. finca. denominada «Dehesa Boyal», de
selfl roll cuatrocientos setenta Y cinco metros euadrados de su
perficie, que linda.: POr el Oeste, con la calle Piedrahita., y por
el Norte, Este y Sur. con la refertda «Dehesa Boyal». El inln't.t.e
ble objeto. de donación se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-E1 inmueble mencionado deberá1ncorp~
rarse al, Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins-.
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para. su ul~

río! afectación' por el Ministerio de Hacienda al de la. Gober
nación para los servicios· de ca:sa~artel para la Guardia Civil
dependientes de este último Departam~nto. La fjnalidad de la
donación habrá. de cumplirSe de conformidad con 10 dispuesto
en la vigente legiSlación de Régimen Local.

Articulo tercer'Q.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del ~ado. se llevarán a
cabo los .trámites necesarios para la. efectiVidad de cuanto se
dispone en el presente Decreto; autorb:ándo5e al ilustrísimo sefior
Delegado de Hacienda, de Madrid o funcionario en quien delegue
para que en nombre- 4el Estado concUITa. en el otorgamiento de
la correspondiente escritura. .

As! lO dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

~'ThANCISCO FRANCO

El M1nistro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQlJli;

DECRETO 254911970, de 24 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Guijuelo (Salamanca) de un inmueble de 10.102
metros cuadrarlos, radicado en el mismo térmfno
mun-tcipal, con destino a la construcción de vtvten-
das de Camineros y Parque de Zona para maqui
naria.

Por el A}-untanüento de Guijuelo ha Bid\) ofrecido al Es
tacto un inmueble de UllR extensión superficial de diez mil ciento
dos metros cuadrados. sito en el mismo ténnino municipal,
con destino a· la construcción d€' vinendas de. Camineros 'Y
Parque de' Zona para maquinaria

Por el Minister:1o de Obras PÚl:>licas se considera de interés
ia referida construcción.

A propuesta· del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día. veinticuatro
de .1ulio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.·-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veintiCuatro de la Ley del Patrimonio se acepta. la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Guijuelo (Saltv
manca.) de una pOrción de tetteno sita en el mismo término
munioipal y procedente de laflnca rústica denominada «Dehesa.
BoyaJ», que 11nda:por el Norte. con terreno municipal anexo
al Colegio de Enseñanza Media, () sea la finca matriz; por el
Sur, con terreno de la «Dehesa Boyal»; por el Este. con ca.rre..
tera N-seísclentos treinta. y por el Oeste. con terreno muni
cipal perteneciente ala finca matrlz y colindante con la via
férrea Plasencia-Asoorga. El inmueble objeto de donación se
destinará a la construcción de viviendas de Camineros y Parque
de Zona para maquinaria

Articulo segundo.---EI inmueble mencionado deberá incorpo
"arse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez in&
ertto 3SU nonibre en el .Registro de la Propiedad, para su
nlterior a(e<:tac1ón por el Ministerio de HacIenda al de Obras
Públicas para los servicios de Vivi-endas de cam1neros y Parque
de Zona paramaqti1~rla, depend1.en~ de este 1Utimo Depa.r;.
tamento. La finalldad de la donación habrá de cumpltroe de


